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con casa Qe les hereaePQ-s de AaMnio Peña, y por la espalda..
con Juan Sieso Soto. con destino a Biblioteca Pública Muni
cipaL

Articulo set'undo.-El inmueble mencionadQ deberá inOlMI'Q
rarse al InveniariQ Gene-ral de BYues del Bstado una vez
inscrito a su nOrnOre en el 1teI'i5tro de la. ProPieded., para su
ulterior aiectacl.6n p.or el Ministerio de liaetenóa al de Educa·
ciQfi y Ciencia, para los servicios de~a Pública Muni
cipal, dependienoo.s de este última De~to. La fili.alidad
de la dOJlaci6n haOrá <le cumplirse ~ ~idad. con lo dis
puesto en la~ leeislación de Ftélimen Llxal.

AÑiculo tel"gero.~Por el~ de Haoien4a, a través
de la Dlr-eoeI6n General del PatrlmOllio del Estado, se llevarán
a caoo los trámites n&CeSarlos para la ef'tttividad de cuanto
se dispone en el presente Decr6iW, a.utorizáIndose al Uustrtsimo
señGr Dele@lfl.do de Hacienda de :Eiuena. • funcionario en tlulen
dele@Ue pa.ra. que, en nombre del Estlado. concurra en el otor
gamiento de la eorrespondiente escritura.

Asi lo dispongo por el pl'esente Decreto, dado en Madrid a
ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M1nistro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 970/1,969, de 8 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por la Fundación «Pe
dro Barrié de la Maza, Coruie de Fenosa». de dos
parcelas de terreno sitas en el lugar de Las Jubias
(La Coruña), de 16.733 meftros cuadrrutos en total
de superficie, con d8Htno a la construcción de un
Centro de Asistencia y Educam6n de Subnormales.

Por la Fundación «:Ped1>o llamé de la Maza, Conde de
Fenosa», han sido ofrecidas al Estado, dos parcelas de terreno,
por un total de dieciséis mil setecienlos treinta y tres metros
cuadrados de superfide, sitas en el punto llamado Las Jublas,
del término municipal de La Coruña, la primera de las cuales
linda: por el Norte, con carretera general a Madrid y con
camino que ba)a. al paso a nivel del ferrocarril del Norte y
embarcadero inmediatG, c~. camino separa esta flnca de la
citada carretera general; al Efsie. con camino público, que del
citado lugar de Las Jubias baja a ribera-mar; al Sur, con
finca de los sefiores de Guyatt, y al Oeste, casa de quinta de
los señores de Gul1att, separada por muralla de la pertenencia
de dichos señores, y en el extremo Norte de ese linde confina
con el referido camino, que baja al paso a nivel y embarcadero.
Tiene una superficie de trece mil veintitrés metros cuadrados.

La segunda parcela está formada por el cuadrilátero SUr,
y sus lindes son: Norte y Este, con camino público, que del
citado lugar de Las Jubias baja a la riberamar; al Sur, libera
mar de la desembocadura del Pasaje, y Oeste, casa de quinta
de los señores de Gullatt, separada por muralla de la perle.
nencia de dichos sefiores Tiene una superficie de tres mil se
tecientos diez metros cuadrados.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de gran
interés la aceptación de la donaaión de referencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de abril de mil novecientos sesenta ~ nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se acepta la donación al Estado por la
Fundación «Fedro Barrié de la Maza, Conde de Fenosa», al
amparo del artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del
Estado. de dos parcelas de terreno, que se describen as!:

Primera.-Parcela sita en el lugar de Las Jubias término
municipal de La Coruña de trece mil veintitrés métros cua
drados de superficie, que linda: por el Norte con la carretera
general de Madrid y con camino qUe baja al paso a nivel
del ferrocarrll del Norte y embarcadero inmediato, cuyo camino
sepa!a est~ finca de la citada carretera general; al Este, con
C~Il'llnO publico que cel cItado lugar qe Las Jubias baja a
rIbera-mar; al Sur. con finca de los señores de Gullatt. separada
por muralla de la pertenencia de dichos sefíores, y en el extre
m~ Norte de este linde confina con el referido camino. que
baJa al paso a mvel y embarcadero.

Segunda.--Parcela .sita en el lugar de Las Jubias, a segregar
~e tres mil setecientos diez metros cuadrados de cabida. que
lmda: por el Norte y Este. con camino público ijue del citado
lugar de Las Jubias baja a la ribera-mar; al Sur, ribera-mar
de la desembOCadura del Pasaje, y Oeste, casa de quinta, de
los seRares de Gullatt, separada por muralla, de la pertenencia
de dichos señores,
. Insc!ita la primera en e1 Registro de la Propiedad, en el

lIbro CIento cuarenta y dos de la sección segunda, al folio
doscientos veintidós, finca numero diez mil ciento veinte ins-
cripción tercera. '

Inscrita en el ReglRtro de la Propiedad la segunda, en el
libro ciento sesenta y cinco de la sección segunda, al folio
ciento sesenta y ocho vuelto, finca número once mil quinientos
noventa y dos, inscripción cuarta..

Las fincas serán de."itínadas a un Centro d.e Asistenc1a y
EtiuoacíQn de Subnormales, existiendo dentro de la primera.
dos edt:ficios, los cuales se comprenden en la denación,

ArtiCUlo segundo.-Los inmuebles mencionados deberán in
corporarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscri
birse a su nombre en el Registro de la Prapietiad. para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al Ministerio
de la G9bernaclÓll, con destino a Centro de Asistencia. y Edu
cación de SUbnonnales.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente- Decreto, autorizándose al ilustrisimo se
ñor Delegado de Hacienda de La Coruña para que en nombre
del Estade concurra en el otorgamiento de la corre$pondiente
escritura pública.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN JDSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 971/1969, de 8 de mayo, por el que se
ac~pta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Guecho (Vizcaya) de un solar sito en el mismo
término municipal con destino a la construcción
de una Ccrmisaría de Policía.

Por el Ayuntamiento de Guecho ha sido ofrecido al Estado
un .solar de una extensión superficial de ciento cincuenta me
tros cuadrados, sito en dicho término municipal, con destino
a la construcción de una Comisaría de Policía.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via 4el:i»eración del Consejo de Ministros en BU reunión del
día veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, Be acepta la
donación al Estado por el Ayuntam::ento de Guecho (Vizcaya)
de un solar de ciento cincuenta metros cuadrados de superficie
sito al barrio de AIgorta y lindando: por el Norte, Sur y Este,
con la finca denominada Martinicuana, de la cual se segregó,
y al Oeste, también con dicha finca, en terreno de..<;tinado a la
ampl1ación de la calle denominada Marticuena.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo~

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a BU nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de Comisaria de I?olicia. dependientes
de este último Departamento. La finalidad de la donación habrá
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de régimen locaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo 108 trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se disPone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Vizcaya o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga.
miento de la corresPondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

lJEC'RETO 972í1969. de 8 de mano, por el que se
acepta la donación al Estado por la excelentisima
Diputación Provincial de Ciudad Real de dos par
celas de terreno sitas en Ciudad Real, con destino
a la constnwci6n de un Centro de Descendencia y
Registro Genealógico de Ganado Lanar.

Por la excelentísima Diputaei6n Provincial de Ciudad Real
han sido efrecidu al Estado dos parcelas de terreno entre si,
colindantes con una extensión superficial de ochenta y un mí!
metros cuadrados en total. sitas en término municLPal de Ciu
dad Real. con destino a un Centro de De~endencía y Registro
Genealógico de Ganado Lanar.

Por el Ministerio de Agricultura Be considera dt~ mte.rés la
Meptación de la donaoión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de HaCienda y pre-.
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinticinco de abrH de mil novecientos sesenta y nueve,


